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o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.~s nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro afios y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-<Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el a.partado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad . diOcesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiZación 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 76 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor· 
tunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cu¡¡,lquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que, en · 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, 
reúnen todas y c,ada una de - las condiciones exigidas, acom
pafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abo
nado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formula
d,as por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de la 
Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-P. D;, el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Díaz_ 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de marzo de 1968 por la que se con
voca oposición a la cátedra del grupo XXV, va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Minas de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXV, «Ampliación 
de laboreo de minas, sondeos, túneles y pozos», de la Escuela 
Técnica Supel;ior de Ingenieros de Minas de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las Siguientes 
normas: 

l. Normas generales 

1.& La opisición se .regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13); Reglamento de OpOSiciones para Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de .I!!scuelas Técnicas de 29 de octubre de 
1002 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Or
denes de 30 de mayo de 1003 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<13pletin Oficial del Es
tado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, 
de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el 
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1006 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
d lOO} (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará en su caso, con la antigi,iedad de 
la fecha en que se hiZo cargo de las ensefíanzas. 

Il. Requisttos 

3.& Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Mayor de veintitrés afios. 
b) Estar en posesión de cualquiera. de los Siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957. Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto ° Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realiZado como mínimo dos años de 
práctica docente o investigadora, después que se adquiera el 
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En e~ caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

IlI. Solicitudes 

4.& QUienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad. indicando que re
unen todos los requisitos de la norma tercera y que se compro
meten. en caso de ser aprobados. a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional J demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 'de 7 de febrero 
de 1964>' 

5." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento, y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Ofici
nas de Correos, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18r, a las que 
acompafiarán el recibo de haber abonado en la Habilitación 
General del Mirtisterio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata., con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora 
durante dos afias, como minimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Clentiflcas, 
Centros no estatale¡, reconocidos, Centros universitarios o de la 
Ensefianza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de 
Ensefianza Media. Ell citado periOdo de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Li
cenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trá
mite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto, 
se hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Rectores o Directores de los 
Centros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la certi
ficación deberá estar debidamente legaliZada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

, 6.& Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ·la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los benefi'Cios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletin Oficial -:lel Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluídos. 
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Contra la antenor re.>olución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

7.- El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición . y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedrát icos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedr ático más moderno. 

V Comienzo d e los exámenes 

8.- Una vez constitUIdo el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en ei «Bolet ín Oficial del Estado, por lo menos con 
quince días hábiles de antelación. la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la cele
bración del sorteo. si a eilo hubiere lugar, para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI . Programas y ejerCiCiOS 

9.. En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi- . 
tores entregarán los traoajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programa~ de las diSCIplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar . A continuación el Tribunal les notificará el, Cues· 
t ionano del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar· 
too Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel J procurará re· 
coger 10 8 últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en 
las maten as propias de la cátedra. El número de temas no 
será inferior a diez DI superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de los ejerciciOS SI durante la práctica de las prue!¡as se 
obserl'ara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del Siguiente hábil. 

11. Lo.-; ejerciCiOS seran los siguientes: 
El primer ejerCiCiO consistirá en la exposioión oral por el 

opOsitor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales Y de investigación, c\lmpliéndose las normas conte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de OposiCiones a In
greso en lOS Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del pla
zo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclusive. 
a la presentación de lo. opositores. 

El segundo ejerCiciO consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, Ima vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres lloras. 

El tercer ejerciciO consistirá en la exposiCión por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tre~ que se sacarán a la suerte para todos 
los upositores. del Cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerciciO será de carácter práctico, y el Tribunal 
reg¡uará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pud'.endo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

I.os escritos correspondientes a los ejerciCiOS tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII Calificación de los ejerCicios. propuesta y aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu· 
blicará la lista de .os opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta y hará pública y elevará 
al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositore~ apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representadof por persona debidamente autoriZada 
para ello. 

Si algún . opOSitor no concurnese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capaCidad y requlsitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza ma
yor no presentaran su documentación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido lOcurrir por falsedad en ' 
la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adiciónal 
a favor de qUienes habiendo aprobado los ejerciciOS de la 
oposición tuvieron cabida en e! númer.o de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidOS en esta oposición, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero d" 1961, acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que de
termina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de junio) . 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
m",rios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan , acreditando su condi
ción , ouantas circunstanoias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

IlmO. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
~aoión. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Ense
ñanza M edia y Profesional por la que se publica 
la lista provisional de aspirantes admitidos a las 
oposiciones a plazas de Profesores agregados de 
«Lengua y Literatura españolas» y «Geografía e 
Historia» de Institutos Nacionales y Secciones De
legadas de Enseñanza Media. 

De conformidad con lo dispuesto en el número octavo de la 
Orden ministerial de 20 de diciembre de 1967 «(Boletín Oficial 
del Estado» del día 27) por la que se convocan oposiciones turno 
libre, para la provisión de plazas vacantes de Profesores agre
gados de «Lengua y Literatura españolas» y «Geografía e His
toria», de Institutos Nacionales y Secciones Delegadas de En
señanza Media, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Hacer pÚblica la lista provisional de aspirantes admitidos 
a las oposiciones a plazas vacantes de Profesores agregados de 
las citadas disciplinas, condicionando la inclusión de aquellos 
cuyo nombre figura con un (* ) a que por éstos se proceda a 
subsanar. en el improrrogable plazo de quince días naturales, 
contados a partir del Siguiente al de la publicación de esta Re
solución en el «Boletin Oficial del Estado», las deficiencias ob
servadas y que Para cada uno de ellos se mencionan en el nú
mero Z.o, 

Lengua y Literatura españolas 

Abós Ballarin, Angela. 

Almela Lacárcel, Francisco. 
Almenzar Rodríguez, Encarnación. 
Alonso y Alonso, Lucinio. 

Alvarez Pellitero, Ana María. 
Alvarez Pérez de Labeaga, Jaime. 
Alvarez Rivas, María Alicia. 
Alvarez Sánchez. Pedro. Abril Navarro, María Angeles. 

Acosta Díaz, Josefa. 
Acosta Peña, Angeles Acacia. 
Aguade Sorde, Jaime. 
Aguilar Gimeno. Amparo. 
Alamo Pernias, Maria Luisa del. 
Alarcón Moreno, Julián. 
Albiac Blanco, Maria Dolores. 
Albó Vidal de Lloratera, Inmaculada (0). 
Alcalá Colacios, Encarnación. 
Alcántara Holgado. José Luis. 
Alcázar López, Joaquín. 
Alcázar López, Pablo. 
Alemán Henríquez, Asunción. 
Al! Prados, Rosa. 
Almela Lacárcel, María Fuensanta. 

Alonso Asensio, Pilar 
Alonso Fernández, Cándida Elena. 
A,lonso Fernández, María del Pilar. 
Alonso González, Eduardo. 
Alonso Pérez, Ana María. 
Alonso saenz de Miera, Rosario. 
Alonso Vega, Amparo. 
Altozano Aguado. Isabel. 
Alvarez Carreño, Brigida. 
Alvarez Carrillo. María Julleta. 
Alvarez Garcia, Isabel. 
Alvarez García. Manuel. 
Alvarez Garcia, Maria de la ConsolaciÓn. 
Alvarez Gil, María de los Angeles. 
Alvarez Manrique, María del Perpetuo 

Socorro. 

Alvarez Yágüez, Aurea. 
Allés Pons, Francisco. 
Amez Marcos, Modesto. 
Anaya Aceves, Lucinio ( 0 ), 
Anda Ruiz de Escudero, Maria Concep-

ción. 
Andrés Cros, Maria Nieves 
Andrés Hernández, Elena. 
Andrés Zueco. Jesús. 
Aneiros López. María del Carmen. 
Aniorte Prior, Luciano. 
Ansuategui Gárate, Carmen. 
Anta Anta, José. 
Aparicio F'ernández, Maria del Carmen. 
Amcil Alcantud, Manuel. 


